


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm: 27727 

Se?íor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 SET. 1976 

~ 

• ,'J:, SENADO 
RfrUBLICA Drn,IINICANA 

cúmpleme manif.estarle, que la Resolución aproba­
toria del contrato mediante el cual el Estado Dominicano prorroga a la 
Firma Fertilizantes Santo Domingo, C. por A., por diez aZios más, las -
E::encio~es y Exoneraciones contenidas en el contrato de fecha 13 de -
agosto de 1965, ha sido pronulgada en fecha 14 de septiembre del pre­
sente ado y registrada con el lJo. 429.-

JAQ,T 
ma/aq. 

tentamente, 
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·t,.¡¡ SENADO 
f-EI UiSJ ll.. DOM1N1C .... NA 
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fiU SENADO 
IUPUBl lCA, POM1:-.i1c\NA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. No 
7 de septiembre de 1976 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho.-

S efior Presidente: 

"AÑO DE DUARTE" 

., 
li,t,il ~[NADO 

RE , Bl <.. ) O M I N II A.N 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00326 de fecha 
24 de agosto de 1976, mediante el cual despu~s de µber -
sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados, la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato me­
diante el cual el Estado Dominicano prorroga a la firma 
"Fertilizantes Santo Domingo, c. por A11

., (FERSAN), por 
diez afios (10), las Exoneraciones y Exenciones con~eni­
das en los párrafos 1 y 2 del Artículo 3, el Artículo 5 
y el Artículo 9 del Contrato de fecha 13 de Agosto de 
1965, aprobado por Resoluci6n de fecha 7 de marzo de ~66. 

Esta Resoluci6n fué aprobada en sesi6n de esta mis­
ma fecha y remitida al Poder Ejecutiy 
constitucionales. 

lal.-



Santo Domingo de Guz 1 1, 

7 de septiembre de 1976 

Doctor 
Adr'.iano .e Lrib~ w~lva, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho.-

$ efior l?restdente: 

"AÑO DE DUAR'l'E'• 

~ 

tIDSEt:JADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Avi o a~ ted recibo de su ofici ~o. 00326 de fecha 
24 de agosto . 1S76, día.nte el cual desrués de ~aber -
sido a9robada or el eJ.1ado, r mi ti& usted a est , C ara 
de Di1')utados, la r.esoluci6n probatoria del Contrato m -
diant 1 c1e.~ el ;stado Jo2inicano prorroga a la firma 
" ertilizantes ,a11to omingo, C. por A"., (P ~¡\N) • por 
diez años (10)~ las ·xoneraciones y Exenciones ~onteni­
da en lo .Ú!T foc 1 J 2 ~el i\rt!culo 3, el Artículo 5 
y el Artículo 9 del ontr to de fecha 13 de ~osto de 
1965, apro-ado por ~e oluci&n de fecha 7 de marzo de ~66. 

J t oluc"ón fu' a o ad~ en se~ió 
m· cha y remitida al Poder ~jecutivo par 

onstitucionc.J.es. 

Atentamente le saluda, 

de esta rú.s­
los fine .. -

tilio • Gn2 mi ernández 
Presid nte ae la Cámara de ni utn~os 

lal.-



• o ... or 
ilio A. uz án rn~nd ~, 
e ident d 1 Obnara j 

SU J :a: lC IO.-

.. or ·r~si e • . 

~ ju SENADO 
IUl'UBLIC.-\ [)OMINICANA 

8 nto Domingo Guzmán, u. . ' 
24 d )oato d 19? .-

iputados, 

Aprobado por el e nado n sesi6n de sta i a feo , 
pláceme r iti~ a uste par lo fines eons ituei n les, la 3e o -
1 ción robatoria del Contra o e iante el cu 1 el~ t do omi= -
ni.cano prorr a le. fir a '11 F rtilizante da.nto .J ming , c. or ." 
( ; '" ')~ ·, .,,., j_8,,. -·0° (1 ), 1 s •xoneracione y xenciones con-

o 
1 ci6 

c • • • m/ 

los p rr l y 2 d 1 r !culQ 3, 1 tícul 5 y 1 -
l ontr o de fech 1~ de Agoto d 1965, a rob do por 

f ? de marzo d 1966. 

'uy aten a ent 1 . alu a, 

r. hdriano A. Urib ilv, 
.res;i.dr-nte 1 ) n Jo.-



~ ,u SENADO 
REr RLIC i\ ,)OMINICr\NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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públic; 
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ASUNTO: 

cnNGRF"SO NACIONA.L 
Re .Aprob. aelContrato de pr6rro)a suscrito 
entre el Estado Dominicano y la firma "Ferti­
lizantes Santo Domingo, C. por A." (FERSAN), 
en fecha 13 de mayo de 1976.-

~ 

~if SENADO 
RH Bl C.\. )OM I NII o\NA 

PAL""; 2 

mexicano, mayor de edad, casado, comerciante, de este domicilio y 

dencia, portador de la C~dula Personal de Identidad No.56283, Serie -

1ra., con sello hábil para el presente año; quien para los fines y con 

secuencias de er-Jte contrat;o, en lo adelante se denominará LA COMPAf IA. t 

POR CUANTO: En fecha 13 del mes de Agosto del año 1965, EL ESTAD, 

representado por el señor GENEROSO Nm-mz, Encargado de la Secretaría - !l. 

de Estado de Finanzas, suscribió un contrat con LA COMPAlIA, el cual · 

fue aprobado n fecha 7 de Marzo de 1966 por el Presidente Provisional 

de la República DR. RECTOR GARCIA GODOY, de acuerdo con el Artículo 2 

del Acto Institucional, cuyas cláusulas dicen textualmente así: 

"Articulo 1.- LA COMP.A.iD:A se obliga y compromete a instalar -
y operar, en un término no mayor de un año, en Haina, Distrito aciona 
un industria destinada a la elaboración de abonos oúímicos, con capacif 
dad de producción anual de cien mil (100,000) toneladas, y en el térmi-1 
no d dos años, dos plantas para elaboración de insecticidas, yerbici­
dae, fungicidas y garrapaticidas. 

Artículo 2e- LA COll'AtíIA se obliga y compromete, igualmente, a - 1 
proporcionar gratuitamente, servicios de laboratorio para el análisis J 
de tiez•ras y asistencia técnica., a todos los agricultores del país. i 

'.\ Artículo 3.- A partir de la fecha de la promulgación de la reso-
lución mediante la cual se apruebe el presente contrato, LA COMPAlIA -

\ estará exenta y exonerada, de acuerdo con el artículo 95 de la Consti­
tución de la República, del 98% de todo im uesto, derechos o contribu­
ciones, en dinero o en naturaleza, y de toda obligación impositiva de l 
carácter fiscal o municipal o de cualquiera otra entidad gubernativa -
existente ahora o que en lo sucesivo fuere establecido, que incida o -
recaiga sobre la importación de todas las maquinarias y equipos, sus -
ccesorion y repuestos, y demás objetos que se detallan a continuación, 

necesarios para la instalación y el funcionamiento de dichas industria i 

1 Maquinaria completa para laborar abono, incluido los motores 
eléctricos con equipo de seguridad y mezcladora d~ 30 toneladas¡ 
por hora incluyendo las vigas de acero estructural R 70,000.00, 

4 "atores eléctricos de 20 H.P. con su quipo 3;400.00 
de seguridad 

1 Báscula industrial 
1 Embudo alimentador 
1 Motor eléctrico de 15 R.P. con su quipo 

de seguridad 
1 Elevador doble para m teria prima a gran l 
1 otor 1 cprico de 25 H.P. para elevador 
1 Elevador para descarg de barcos a gran 1 
1 Motor de 20 H.P. para elevador 

1,200.00 

560.001 
550.00¡ 

2,200.00 
900.00 1 

1,900.00 

ªºº·ºº 
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- ~,il SENADO 
R, r u• 11, ! ·JMINlt ANA 

CONGRESO NACIONfa.,L 
Res. Aprob. del Co trato de pr6rroga suscrito 
entre el Estado Dominicano y la firma "Fertil! 

ASU N TO: zantes Santo Domingo, O. por A." (FERSAN), PAG 3 
en recha 13 de mayo de 1976.-

1 Cedazo o criba electr6nieo 
1 otor eléctrico de 20 H.P. par el cedazo 
1 olino desmenuzador 
1 Elevador de cadena con su motor 
1 Embudo con canal de descarga 
1 Ensacadora automática con embudo y 

motores eléctricos 
1 Máquina marcadora de sacos con su motor eléc­

trico 
3 ~quinas de coser sacos con sus motores eléc­

tricos 
3 Conductores de sacos con sus atores eléctri­

cos 
2 Lift Truck, cargadores de sacos 

100 etros de conductores con correas de go as 
3 Payloder cargad.ores de materia prima a granel 
2 Tractores camiones Diesel de 40 Ton. cada uno 
4 Plataformas vagones de 28t a 30• de largo 

Vigas de acero estructural y tubería galirani­
zada 
Plancha de Hierro 

4 Cucharnnes para grúa 
50·:·?Poneladas varillas de hierro especial 

4 Tanques de acero inoxidable con tubería y bo_ 

5,000.00 
800.00 

4,500.00 
2,100.00 
1,800.00 

9,000.00 

6,000.00 

2,100.00 

3,800.00 
16,000.00 
30,000.00 
25,500.00 
40,000.00 
20,000.00 

12,500.00 
8,000.00 
6,000.00 

10,000.00 

bas para yerbicidas insecticidas y fun icidas_-::-~~~~~­
Estimado total F.o.B, 

1a,ooo.oo 
302,610.00 

l 

P~rrafo 1.- eda e.x:presamenée con enido y pactado que, durante 
el término de diez (10) años 9 a contar de la fecha de romulgació del 
la Resolución~ que se hace mención en el presente articulo, LA C0MPA­
i!A podrá importar, amparada en la exención y exoneración del 98% que 
se le concede nor el presente contrato, dos tractor.s camiones (tracto 
trucks) cada tres años, dos camiones trailers cada tres anos~ cuatro 
plata.formas vagones cada dos años. 

P~rrafo 2.- Igualmente, LA C0MP I podrá importar, en el trans­
curso de diez años contados a partir de la fecha de la promulgación de 
la resolución ya mencionada, bajo las exenciones y exoneraciones del -
98% que le concede este contrato, todas las maquinarias y equipos, sus 
accesorios y repuestos, y demás objetos necesarios para su mantenimien 
to y ampliación,no previstos en el párrafo anterior, a cuyo efecto deb 
rá someter las listas correspondientes a la oficina competente y obte­
ner de ésta, previamente 1 la debida autorización. 

Artículo 4.- Las exenciones y exoneraciones señaladas en el art! 

lo anterior serán igualmente concedidas a favor de LA C0MP iIA para 

los env ses requeridos por sus industrias. de cualquier substancia que 

fueren, importados con ateria primas o destinados al envasamiento de 

los productos elaborados. Sin embargo, dichas exenciones y exoneracio 

nes quedarán sin efecto al momento en que se produzcan en el país esto 

tipos de envases, en cantidades sufieierites a Juicio de la Secretaría l 
fh. 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Contrato de pr6rroga euacrito 
entre el Est.ado Dollinioano 7 la firaa "h~­
lizantes Santo Domingo, o. por A." (B'ERSAN), 
en fecha 1, de Jll81'0 de 1976.-

~ 
~,~, ... SENADO 
~ REPUBLICA DoMINICANA 

PAG· 4 

de Estado de J'inanzas~ 7 a precios razonables para d.e¡Jar atendiclaa las 

necesidades la la industria beneficiaria• salvo en los casos de qu se 

trate de envases importados como continentes de las materias prillaa coa 
signadas en el articulo 5. casos en los cuales seguiré gozando de las 
.franquicias acordadas por el presente contrato. 

Articulo 5.- LA COW?.ü IA queda igualmente exenta 7 &xonerada, por 

el t,rmino de diez ( 10) años, a contar de la fecba de la promulgae1'n -

de la resoluc16n por la cual se apruebe este contrato. de todo 1apuest.e9 

derecho o contribue~ones, en dinero o en natur&leza, y de toda otra ül& 
gac16n impositiva de taar,cter riscal o municipal o de cualquiera otra -

entidad gubernativa. existente ahora o que en lo sucesivo .tu.ere estaal•­
eido• que incida o recaiga sobre la importaci6n de las materias prillaa -

señaladas a continuaci6n y de cualesquiera otras materias primas apropl.1 

das para la elaborac16n de fertilizantes, 7erbicidaa, insecticidas9 .rm.­
gici.das y garrapaticidas, en las cantidades requeridas por la industria 

7 previamente aprobadas, por anualidades~ por la oficina competante1 

Detalle de las materias primee 

Sulfato de amonio 
Urea 
Amonia 
Soluciones de nitrógeno 
N1tro-au1tato de amonio 
Anhidrido de aaoni.o 
Agua amonia 
Super.toaf'atoa 
Aeido tos~6rico y superfost6rico 
J'oatato de amonio 
Muriato 7 sulfato de potasa 
Acido aulfuico 
Acldo Jlur1lt1co 
~ato de cobre 
Sulfato de magnesia 
Sulfato de manganeso 
Sulfato de zinc 
Sulfato de aluminio 
Calcios 
Boro 
Yerbicidaa 
Garrapaticidaa 
Iuecticidas 
lhmgioidas 
Aceites. emulsificadores y detergentes para ;rerbiolclaa•------
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CONGRESO NACIONAL 
R s. A~rob. del Contrato de prórr · suscrito 
entre el Estado D mini.cano y la firm "F rti-

AS UNTO: lizantes Santo Domingo, C. por A."( e; SAN), - PAG· 6 
en fecha 13 de mayo de 1976.-

rificar el uso de las mismas los fines convenidos y pactados. 

POR C J.A.:tTO: El referido contrato fué publicada en 1 Gacet Ofi­

cial No.8974 de :r cha 8 d ir rzo de 1966; 

POR CJANTO: En fecha 19 del es de Abril del año 197 1 onora-

ble Deñor Presidente de la República, R. JO.A JJIN B GUER, otorgó un 

poder especial al Secretarlo ~e Estado de Finanzas, Lara que a nombre 

y representación del 'stado ominicano suscriba con RTILI AN-

TO DO NGO, C. R A. (FERD ), un contrato por medio del cual se pro-

rro~ en, por diez (10) ~os s, las xoneraciones del contrato origi-

nal citado m's arriba, consignando ex rebame t,, cuale e:oneraciones 

son rorro adas. 

P s. TAil'.1 O: Las partes pactan lo siguiente. 

Artículo 1.- Se prorro an, en bene.fic o de LA O . ~ ~ IA por die 

(10) a~os más, contados a partir de la pr ul~ ci0 por el Poder Ejeeu 

tivo de la Resolución del Con reso Nacional donde 0 1 mismo sea anroba­

do, de conformidad con el contrato de f cha 13 de Agosto de 1965 pro­

bado ,n fech ? de 1arzo de 1966; las sigui ntc e~oneraciones: 

) Exoner ci6n consignada en el párrafo 1 del rtíc o 3 del men 

cianato contrato, del 98% para 1 im ortación de dos tractores camiones 

(tractor truks) cada tres años, do~ cami,nes trailers e da tres a~os • 

cuatro plataform s va3on s cada dos años; 

b) Exoner ción consignada n el párraf 2 el rtículo 3 del ya 

indicado contrato, del 98~t sobre la im~ortaci n de todas las m quinari 

y equipos, sus accesorios y repuestos, y de ás objetos necesarios para 

su mantenimiento y pliación, no previsto n 1 anterior letra ), a 

cuy fecto deberá someter las listas correspondientes a la oficin 

co p t nt y obt n r de ést, previamente~ l debida autorizaci6n; 

e) Exoneración con ignada en el Artículo 5 del contrato de que -

todo 1 puesto, d recho o contribuciones, n dinero o en -

!h. 
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ASUNT O : 

CONGRESO NACIONAL 
es. Aprob. del Contrato de Fr6rroga suscrito 

entre el Estado Dominicano y la firma "Ferti­
lizantes Santo Domingo, c. por Ju" (F IIB.AN), 
en fecha 13 de mayo d 1976,-

PAG· 8 

to .original, el cual establece que la coir '.ARIA estará sujeta al go d 

los impuestos de renta~ o de cualquier otro de la is a naturaleza, y 

que, en lo concerniente a los servicios de arrimo, LA C(~:P I ~Ólo as 

tará exonerada en los casos de importaci6n de productos y materiales -1 

que sean descargados por medios de cintas mecánicas. o cualquier sis- I; 

tema mixto, manu 1 y mecanizauo, en el que prevalezca este Último y cuj 

yos g stos, tanto de descarga como de transportaci6n sean cubiertos -

por la em resa benefici ria. 

Artículo;.- Se mantienen todas las cláusulas del contrato ori 

n l arriba transcrito, especialmente las consignadas en los artículos 

2, 6, 7, 8, 10 y 11 -

HE,C lC Y T D en dos originales de un mismo tenor, uno par -

cad una de las partes, en Santo Domingo~ Distrito acional, Capital -

de 1 República Do inicana; los trece (13) días del mes de ayo d 1 

ño mil novecientos setenta y seis (1976). 

O I e O: 

José Cimadevill Val· s, 
Secretario de Estado de 
Finanzas Interino.-

OR .r:,RTILI ZA '.!:E 
( ·~ SANT 

Al) 
NGO C. PO 

Y, DOC A ALTAG CI NC BAUTioTA P J IS Dw C LTILLO, Abogada 
tario Público los del número del iistrito Nacion l _epúblic D 1 

nicana, CER IFICO, que las fi as que aparecen al pié del documento que 
precede fueron e critas voluntariamente, en mi pr sencia, por José 

villa Valdes y Fernando Viyella, cuy s generales y cédu1as 

. , 

e ci6n personal, constan en el mismo documento. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito acional, República Domini 

cana, a los trece (13) días del mes d ayo del año mil novecientos set~ 
t y sis (1976). 

DI~. ALTAGRACI O BAUTic TA J • E CASTILLO, 
bogada - otario Fúb_l_c_o_. ___ _ 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Res. prob. del Contrato de Pr6rroga suscrito PAG· 9 
entre el Estado Dominicano y la firma "F rtili 
tes Santo Do ingo, c. por A. en fecha 13-5-?6.- · 

DADA en 1 Sal de esiones del enado, Palacio del Congreso a­

cional, en uanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

Rep~blica Dominicana, a 1os veinticuatro dÍ s del es de sto del -

año mil novecientos setenta y seis; años 1~3 d la Independencia y 

1 
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~In 56~f"ª 
PRE51DENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

"AÑO DE DUARTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, de conformidad con las dispo­

siciones del artículo 55, inciso 10, de la Constitu 

ci6n de la RepGblica, el contrato adjunto, suscrito 

entre el Estado Dominicano y la firma "Fertilizan-

tes Santo Domingo, C. por A." (FERSAN), mediante el 

cual se prorrogan, en beneficio de la compañía, por 

diez años · más, las exoneraciones y exenciones cante 

nidas en los Párrafos 1 y 2 del Artículo 3, el Artí 

culo 5 y el Artículo 9 del Contrato de fecha 13 de 

_agosto de 1965, aprobado por Resolución de fecha 7 

de marzo de 1966. 

La compañía "Fertilizantes Santo Do­

mingo, C. por A . ", ha cumplido fielmente con las 

............ / 



• Ja¡um 56'a,;6fªª 
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obligaciones y compromisos asumidos por ella, por lo 

que le ha sido reconocido el esfuerzo económico rea­

lizado para la ampliación y modernización de su in­

dustria, por lo que se le ha concedido la prórroga -

a que se refiere el presente contrato sin la cual le 

sería imposible seguir operando. 

Espero, pues, que los señores legisl~ 

dores impartirán su voto afirmativo al anexo contra-

to que remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

C NA 



(' 

~ 

t! SENADO 
~,PutultA[ ,.._,, l:" 

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el Secretario de Estado 

de Finanzas Interino, señor JOSE CH1ADEVILLA VALDES, dominicano, 

mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y resi­

dencia, portador de la cédula personal de identidad número 3392, 

serie lra., con sello de Rentas Internas hábil para el presente año, 

quien actúa en virtud del Poder Especial conferídole por el Poder 

Ejecutivo, en fecha 19 del mes de Abril del año mil novecientos 

setenta y seis (1976), quien en lo adelante se denominará EL ESTADO; 

y FERTILIZ.Al.'\JTES SA...'1\JTO DOMINGO, C. POR A. (FERSAN) , entidad comercial 

e industrial o~ganizada de acuerdo con las leyes de la República Domi­

nicana, con su domicilio en esta ciudad, representada por el señor 

FERl'\JANDO VIYELLA, su Presidente, mexicano, mayor de edad, casado,co­

merciante, de este domicilio y residencia, poPtador de la cédula personal 

de identidad No. 56283, serie lra., con sello hábil para el presente año; 

quien para los fines y consecuencias de este contrato, en lo adelante 

se denominará LA COMPAÑIA. 

POR CUANTO: En fecha 13 del mes de Agosto del año 1965, EL ESTADO, 

representado por el señor GENEROSO NUÑEZ, Enca~gado de la Secretaría 

de Estado de Finanzas, suscribió un contrato con LA COMPAÑIA, el cual 

fue aprobado en fecha 7 de Marzo de 1966 por el Presidente Provisional 

de la República Dr. HECTOR GARCIA GODOY, de acuerdo con el Artículo 2 

del Acto Institucional, cuyas cláusulas dicen textualmente así: 

"Artículo 1.- LA COMPAÑIA se obliga y compromete a instalar 
y operar, en un término no mayor · de un año, en Haina, Distri­
to Nacional, una industria destinada a la elaboración de abo­
nos químicos, con capacidad de producción anual de cien mil 
(100,000) tonelacas, y en el término de dos años, dos plantas 
para elaboraci6n de insecticidas, yerbicidas, fungicidas y 
garrapaticidas. · 

Artículo 2.- LA COMPAÑIA se obliga y compromete, igualmente, 
a proporcionar gratuitamente, servicios de laboratorio para el 
análisis de tierras y asistencia técnica, a todos los agricul-
tores del país. 

Artículo 3.- A partir de la fecha de la promulgación de la 
resolución mediante la cual se apruebe el presente contrato, 
LA COMPAÑIA estará exenta y exonerada, de acuerdo con el 
artículo 95 de la Constitución de la República, del 98% de 
todo impuesto, derechos o contribuciones, en dinero o en na­
turaleza, y de toda obligación impositiva de carácter fiscal 
o municipal o de cualquiera otra entidad gubernativa, exis­
tente ahora o que en lo sucesivo fuere establecido, que incida 
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o recaiga sobre la importación de todas las maquinarias y 
equipos, sus accesorios y repu~stos, y demás objetos que se 
detallan a continuación, necesarios para la instalación y 
el funcionamiento de dichas industrias: 

1 Maquinaria completa para elaborar abono, incluído 
los motores eléctricos con equipo de seguridad y 
mezcladora de 30 toneladas por hora incluyendo las 
v~gas de acero estructural RD$ 

4 .Motores eléctricos de 20 H.P. con su equipo 
de seguridad 

1 Báscula industrial 
1 Embudo alimentador 
1 Motor eléctrico de 15 H.P. con su equipo 

de seguridad 
1 Elevador doble para materia prima a granel 
1 Motor eléctrico de 25 H.P. para elevador 
1 Elevador para descarga de barcos a granel 
1 Motor de 20 H.P. para elevador 
1 Cedazo o criba electrónico 
1 Motor eléctrico de 20 H.P. para el cedazo 
1 Molino desmenuzador 
1 Elevador de cadena con su motor 
1 Embudo con canal de descarga 
1 Ensacadora automática con embudo y 

motores eléctricos 
1 Máquina marcadora de sacos con su motor eléctrico 
3 Máquinas de coser sacos con sus motores eléctricos 
3 Conductores de sacos con sus motores eléctricos 
2 Lift Truck, cargadores de sacos 

100 Metros de conductores con correas de gomas 
3 Payloder cargadores de materia prima· a granel 
2 Tractores camiones Diesel de 40 Ton. cada uno 
4 Plataformas vagones de 28' a 30' de largo 

Vigas de acero estructural y tubería galvanizada 
Plancha de Hierro 

4 Cucharones para grúa 
SO Toneladas varillas de hierro especial 

4 Tanques de acero inoxidable con tubería y bombas 
para yerbicidas, insecticidas y fungicidas 

70,000.00 

3,400.00 
1,200.00 

560.00 

550.00 
2,200.00 

900.00 
1,900.00 

800.00 
5,000.00 

800.00 
4,500.00 
2,100.00 
1,800.00 

9,000.00 
6,000.00 
2,100.00 
3,800.00 

16,000.00 
30,000.00 
25,500.00 
40,000.00 
20,000.00 
12,500.00 

8,000.00 
6,000.00 

10,000.00 

18,000.00 

Estimado Total F.O.B. RD$302,610.00 

Párrafo 1.- Queda expresamente convenido y pactado que, durante 
el término de diez (10) años, a contar de la fecha de promulga­
ción de la Resolución a que se hace mención en el presente 
artículo, LA COMPAÑIA podrá importar, amparada en la exención 
y exoneración del 98% que se le concede por el presente con­
trato, dos tractores camiones (tractor trucks) cada tres años, 
dos camiones trailers cada tres años y cuatro plataformas va­
gones cada dos años. 

Párrafo 2.- Igualmente, LA COMPAÑIA podrá importar, en el 
transcurso de diez años contados a partir de la fecha de la 
promulgación de la resolución ya mencionada, bajo las exen­
ciones y exoneraciones del 98% que le concede este contrato, 
todas las maquinarias y equipos, sus accesorios y repuestos, 
y demás objetos necesarios para su mantenimiento y ampliación, 
no previstos en el párrafo anterior, a cuyo efecto deberá 
someter las listas correspondientes a la oficina competente 
y obtener de ésta, previamente, la debida autorización. 
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Artículo 4.- Las exenciones y exoneraciones señaladas en 
el artículo anterior serán igualmente concedidas a favor de 
LA COMPAÜIA para los envases requeridos por sus industrias, 
de cualquier substancia que fueren, importados con materias 
primas o destinados al envasamiento de los productos elabo­
rados. Sin embargo, dichas exenciones y exoneraciones que­
darán sin efecto· al momento en que se produzcan en el país 
estos tipos de envases, en cantidades suficientes a juicio 
de la Secretaría de Estado de Finanzas, y a precios razona­
bles para dejar atendidas las necesidades de la industria 
beneficiaria, salvo en los casos de que se trate de envases 
importados como continentes de las materias primas consigna­
das en el artículo 5, casos en los cuales seguirán gozando 
de las franquicias acordadas por el presente contrato. 

Artículo 5.- LA C©MPAÑIA queda igualmente exenta y exone­
rada, por el término de diez (ló) años, a contar de la fecha 
de la promulgaci6n de la resoluci6n por la cual se apruebe 
este contrato, de todo impuesto, derecho o contribuciones, 
en dinero o en naturaleza, y de toda otra obligaci6n imposi­
tiva de carácter fiscal o municipal o de cualquiera otra 
entidad gubernativa, existente ahora o que en lo sucesivo 
fuere establecido, que incida o recaiga sobre la importaci6n 
de las materias primas señaladas a continuaci6n y de cuales­
quiera otras materias primas apropiadas para la elaboraci6n 
de fertilizantes, yerbicidas, insecticidas, fungicidas y ga­
rrapaticidas, en las cantidades requeridas por· la industria 
y previamente aprobadas, por anualidades, por la oficina 
competente: 

Detalle de las materias primas: 

Sulfato de amonio 
Urea 
Amonia 
Soluciones de nitr6geno 
Nitro-sulfato de amonio 
Anhídrido de amonio 
Agua amonia 
Superfosfatos 
Acido fosfórico y superfosfórico 
Fosfato de amonio 
Muriato y sulfato de potasa 
Acido sulfúrico 
Acido Muriático 
Sulfato de cobre 
Sulfato de magnesia 
Sulfato de manganeso 
Sulfato de zinc 
Sulfato de aluminio 
Calcios 
Boro 
Yerbicidas 
Garrapaticidas 
Insecticidas 
Fungicidas 
Aceites, emulsificadores y detergentes para yerbicidas, 
insecticidas, _ garrapaticidas y fungicidas.-

Artículo 6.- LA COMPAÑIA podrá traspasar este contrato a 
cualquier persona o sociedad dominicana previa autorizaci6n 
del Poder Ejecutivo. En ningún caso dicho tiaspaso podrá 
hacerse a Gobierno o Corporación de derecho público extran­
jeros. 
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Artículo 7.- LA COMPAÑIA podrá entrar en sociedad con cualquiera 
persona jurídica o empresa comercial o industrial constituida 
s~gún las leyes de la República Dominicana. 

Artículo 8.- Es entendido y convenido que si EL ESTADO otorgare 
en lo sucesivo otras concesiones de la índole de la presente, 
en condiciones más favorables, LA COMPAÑIA adquirirá los mismos 
derechos y privilegios que se atribuyan durante el período de 
este contrato a los nuevos concesionarios. 

Artículo 9.- Queda expresamente entendido que LA COMPAÑIA es­
tará sujeta al pago de los impuestos de renta, o de cualquier 
otro de la misma· naturaleza, y que, en lo concerniente a los 
servicios de arrimo, LA COMPAÑIA sólo estará exonerada en los 
casos de importación de productos y materiales que sean des­
cargados por medio de cintas mecánicas, o cualquier sistema 
mixto, manual y mecanizado, en el que prevalezca este último 
y cuyos gastos, tanto de descarga como de transportación, sean 
cubiertos por la empresa beneficiaria. 

Artículo 10.- LA CO~.PAÑIA queda obligada al cu.~plimiento de 
las leyes sobre trabajo, seguro social, accidentes de trabajo, 
registro mercantil, registro industrial, reconocimiento de 
industrias y, en general, de todas aquellas que rijan la ins­
talación y desarrollo de establecimientos industriales y co­
merciales. 

Artículo 11.- EL ESTADO controlará, por los medios que estime 
convenientes, la aplicación de las materias primas y maquina­
rias importadas de acuerdo con las cláusulas del presente con­
trato, con el objeto de verificar el uso de las mismas a los 
fines convenidos y pactados. 

POR CUANTO: El referido contrato fué publicad en la Gaceta 

Oficial No. 8974 de fecha 8 de Marzo de 1966; 

POR CUANTO: En fecha 19 del mes de Abril del año 1976 el Honorable 

Señor Presidente de la República, DR. JOAQUIN BALAGUER, otorgó un poder 

especial al Secretario de Estado de Finanzas, para que a nombre y repre­

sentación del Estado Dominicano suscriba con FERTILIZANTES SANTO DOMINGO, 

C. POR A. (FERSAN), un contrato por medio del cual se prorroguen, por 

diez (10} años más, las exoneraciones del contrato original citado más 

arriba, cons~gnando expresamente, cuales exoneraciones son prorrogadas. 

POR TANTO: Las partes pactan lo siguiente: 

Artículo 1.- Se prorr?gan, en beneficio de LA COMPAÑIA, por 

diez (10) años más, contados a partir de la promulgación por el Poder 

Ejecutivo de la Resolución del Co~greso Nacional donde el mismo sea 

aprobado, de conformidad con el contrato de fecha 13 de ~gosto de 1965 

aprobado en fecha 7 de Marzo de 1966; las siguientes exoneraciones: 
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a) Exoneraci6n consignada en et Párrafo 1 del Artículo 3 del 
mencionado contrato, del 98% para la importaci6n de dos 
tractores camiones (tractor truks) cada tres años, dos 
camiones trailers cada tres años y cuatro plataformas 
vagones cada dos años; 

b) Exoneraci6n consignada en el Párrafo 2 del Artículo 3 del 
ya indicado contrato, del 98% sobre la importaci6n de todas 
las maquinarias y equipos, sus accesorios y repuestos, y 
demás objetos necesarios para su mantenimiento y ampliaci6n, 
no previstos en la anterior letra a), a cuyo efecto deberá 
someter las listas correspondientes a la oficina competente 
y obtener de ésta, previamente, la debida autorizaci6n; 

e) Exoneraci6n consignada en el Artículo 5 del contrato de 
que se trata, de· todo impuesto, derecho o contribuciones, 
en dinero o en naturaleza, y de toda otra obligación imposi­
tiva de carácter fiscal o municipal o de cualquiera otra 
entidad gubernativa, existente ahora o que en lo sucesivo 
fuere establecida, que incida o recaiga sobre la importaci6n 
de las mterias primas señaladas a continuaci6n y de cuales­
quiera otras materias primas apropiadas para la elaboraci6n 
de fertilizantes, yerbicidas, insecticidas, fungicidas y 
garrapaticidas, en las cantidades requeridas por la industria 
y previamente aprobadas, por anualidades, por la oficina 
competente: Detalle de las Materias Primas: Sulfato de Amonio; 
Urea, Amonia; Soluciones de nitrogeno; Nitro-sulfato de amonio; 
Anhídrido de amonio; Agua amonia; Superfosfatos; Acido fosfó­
rico y superfosfórico; Fosfato de amonio; Muriato y Sulfato 
de Potasa; Acido sulfúrico; Acido muriático; Sulfato de cobre; 
Sulfato de magnesia; Sulfato de manganeso; Sulfato de zinc; 
Sulfato de aluminio; Calcios; Boro; Yerbicidas, Garrapaticidas; 
Insecticidas; Fungicidas; Aceites, emulsificadores y deter­
gentes para yerb1cidas, insecticidas, garrapaticidas y fungi-
cidas; · · 

d) Exoneración por el término de diez (10) años, en sustitución 
de la exoneración consignada en el Artículo Cuarto del con­
trato, la cual ya no es necesaria por fabricarse en el país 
los envases, del hilo de polipropileno o de polyester necesa­
rio para cerrar los envases, en el entendido de que dicha 
exoneración quedará sin efecto, en el momento en que estos 
hilos se'produzcan en el país, en cantidades suficientes, 
a juicio de la Secretaría de Estado de Finanzas, y a precios 
razonables para dejar atendidas las necesidades de la indus­
tria beneficiaria. 

Artículo 2.- Se ratifican los términos del Artículo 9 del 

~ contrato or~ginal, el cual establece que la COMPAÑIA estará sujeta al 

p~go de los impuestos de renta, o de cualquier otro de la misma natura­

leza, y que, en lo concerniente a los servicios de arrimo, LA COMPAÑIA 

sólo estará exonerada en los casos de importación de productos y materia­

les que sean desca~gados por medios de cintas mecánicas, o cualquier 

sistema mixto, manual y mecanizado, en el que prevalezca este último y 

cuyos _ gastos, tanto de desca~ga como de transportaci6n sean cubiertos 

por la empresa beneficiaria. 



,, 

- 6 
~ 

ti SENADO 
lUrusu, A C'OM N CI\NA 

.. 
Artículo 3.- Se mantienen todas las cláusulas del contrato 

or~ginal arriba transcrito, especialmente las consignadas en los 

artículos 2, 6, 7, 8, 10 y · 11.-

HECHO Y _FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para 

cada una de las partes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 

de la República Dominicana; a los trece (13) días del mes de Mayo 

del año mil novecientos setenta y seis (1976). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: / 

,j~ /"fr - ' ,, /' / J 
Jó,é. Cimadevilla -Val des~ _ _,, 

A Secretario de Estado de 

POR 

ernando Viyella 
Presidente 

C. POR A. 

' Finanzas Interino 

Yo, Doctora ALTAGFACIA NORMA BAUTISTA PUJOLS DE CASTILLO, 
Abogada, Notario Público de los del número del Distrito Nacional, Re­
pública Dominicana, CERTIFICO, que las firmas que aparecen al pie del 
documento que precede fueron escritas voluntariamente, en mi presencia, 
por José Cimadevilla Valdes y Fernando Viyella, cuyas generales y 
cédulas de identificaci6n personal, constan en el mismo documento. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, ~epública 
Dominicana, a los trece (13) días· del mes de Mayo del año mil nove­
cientos setenta y seis (1976). 

Sello RI. 
Núm.65678 

Valor: RD. ill 3.oo 
o" Fecha: 13/5/76 

\ 

eliho R.r. 
um.564??1 

-;, alor: R:rnD0.25 
F cha: 13/5/?6 

a - No 

.. :/~ -.... 1f 

Nac\t_! 

TA P. DE CASTILLO, 
blico 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

7 de septiembre de 1976. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00324 de fecha 
24 de agosto de 1976, junto al cual después de haber sido 
aprobada por el Senado remitió usted a ésta Cámara de Dipu 
dos la Resolución Aprobatoria del Contrato de prórroga sui 
crito entre el Estado Dominicano y la firma "Fertilizantes 
Químicos Dominicanos, s. A."(FERQUIDO), en fecha 8 de junio 
de 1976. 

Esta Resolución fué aprobada en sesi6n celebrada hoy 
y remitida al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

Muy atentamente 

Pres 

AAGF/resl.-
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ti SENADO 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silv, 
Presidente del S n o, 
Su Despacho. 

Seuor Presidente: 

santo Domingo de Guzmán, D. • 

7 de septie bre de 19760 

Aviso a usted r cibo de su oficio No.00324 de fecha 
24 de agosto de 1976, junto al cual deapu de haber sido 
aprobada por 1 S nado re iti6 sted a ésta C ara de DiPB 
dos la Resolución prob toria d l Contrato d prórroga su!! 
crito entre el E tado Do inicano y la fi a I er ilizantes 

REPUBI ICA lJOM1N ( \NA 

í ·co o inicano, •• •(FERQUIDO), en ±echa 8 de junio 
de 1976. 

sta R solución fué prob da en s in e 1 brada oy 
Pod r Ejecu i o para los fines constituciona-

• 

tent nt 1 saluda, 

Atilio A. Guz mi Fernimd z, 
Pre idente d la e 2ra de Diput dos.-

AG /real.-
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